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DENOMINADA PAKALOLO CIA LTDA. 
CAPITAL SUSCRITO:US.$.400.00.— 

4 o Sé CAPITAL AUTORIZADO: US.$.1.600,00 
IE DO 2COPIAS. 

  

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas República del Ecuador, a los veintisiete 

días del mes de Julio del año dos mil diecisiete, ante mi Doctor 

SERGIO HERIBERTO MENDIETA  JACOME, Notario 

Cuadragésimo Sexto de éste cantón, comparecen los señores: 

EDWIN MAURICIO CARTAGENA JARAMILLO, de estado civil 

casado, ejecutivo, por sus propios derechos; y, Licenciada en 

Ciencias de la Educación WASHINGTON CESLAO CARTAGENA 

POMBOZA, de estado civil casado, ejecutivo, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Galápagos y de tránsito 

por esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a quienes de 

conocerlos en virtud a sus documentos de identificación 

presentados personalmente doy fe, bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA denominada PAKALOLO CIA LTDA. , a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que es del tenor siguiente: MINUTA.- SEÑOR 

NOTARIO.-En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de la Constitución de la Compañía de 

- Responsabilidad Limitada, que se celebra al tenor y de conformidad 

con las cláusulas y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de la presente 

1 

 



£2m 
Lh 
Y
N
 
p
a
 

OD 
0
 
y
 
0
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

escritura pública, las siguientes personas: EDWIN MAURICIO 

CARTAGENA JARAMILLO Y WASHINGTON  —CESLAO 

CARTAGENA POMBOZA, los señores por sus propios derechos.- 

SEGUNDA: DENOMINACIÓN.- Constituyese en el cantón Isabela, 

La Compañía que se denominará PAKALOLO' CÍA. LTDA. Se 

constituye una Compañía de Responsabilidad Limitada. La misma 

que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente estatuto y los 

reglamentos que se expidieren.- TERCERA: OBJETO SOCIAL.- La 

compañía PAKALOLO CÍA. LTDA. de actividad de operaciones 

turísticas tendrá por objeto social la planificación y organización de 

paquetes de servicios de víajes (tours) para su venta por los propios 

operadores turísticos o a través de agencias de viajes, venta de 

servicios de viajes, de viajes organizados, de transporte y de 

alojamiento, al por mayor 6 al por menor, al público en general y a 

clientes comerciales, actividad de promoción turística, prestación 

de servicios de asistencia a los turistas: suministro a los clientes de 

información sobre los viajes, actividades de guías de turismo; podrá 

realizar servicios de reservas relacionadas con los viajes: reservas 

de transporte, hoteles, restaurantes, entretenimiento y deporte, 

etcétera.- CUARTA: PLAZO.» La duración de esta compañía es de 

cincuenta años  Centados a partir de la fecha de la 

inscripción de esta  esEritura en el Registro Mercantil, 

pudiendo prorrogarse dicho plazo o disolverse anticipadamente 

por Resolución de la Junta General de Socios.- QUINTA: 

DOMICILIO.- El domicilio Legal y principal de la compañía será en 

el cantón Isabela, previncia de Galápagos, Pudiendo instalar, 

agencias, establecimientos o cualquier especie de 

Representación denife del Territorio Nacional, previa Resolución de 
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A la Junta General de Socios. SEXTA: CAPITAL.- El capital suscrito 
y 

la Compañía PAKALOLO CÍA. LTDA. es de 

CHATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

3 AMÉRICA, dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar de 

“os Estados Unidos de América Cada una, iguales e indivisibles, las 

que tienen carácter de no negociables, las que se encuentran 

integramente suscritas y pagadas en el cincuenta por ciento de su 

valor, numeradas desde la cero, cero uno a la cuatrocientos 

inclusive. Por cada participación liberada se emitirá igualmente un 

certificado de aportación numerado, los certificados estarán 

firmados por el Presidente, Vicepresidente o el Gerente General de 

la compañía, cada participación liberada dará derecho a un voto en 

las decisiones de la Junta General de Socios, las no liberadas le 

darán en proporción a su valor pagado.- Y el capital Autorizado 

es de MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA .- SEPTIMA: DECLARACIÓN SUSCRIPCION DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Los socios fundadores declaran bajo juramento 

la correcta integración del capital de la compañía.- El capital social 

ha sido suscrito de la siguiente manera: a) Señor EDWIN 

MAURICIO CARTAGENA JARAMILLO, ha suscrito trescientas 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, 

pagadas en un cincuenta por ciento del valor de cada una de ellas; 

b) Señor WASHINGTON CESLAO CARTAGENA POMBOZA, ha 

suscrito cien participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América, pagadas en un cincuenta por ciento del valor de cada una 

de ellas; OCTAVA: PAGO DEL. CAPITAL.- Los socios fundadores 

declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado de la 

compañía en una institución bancaria. En numerario, contados a 
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28     

partir de la fecha de la inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil.- NOVENA: DE LA TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Las participaciones que tiene el socio de esta 

Compañía son Transferibles por acto entre vivos y Transmisibles 

por herencia, en el primer caso en beneficio de otfos u otros socios 

de la Compañía o de terceros si obtuvieren el consentimiento 

unánime del capital social, estando a lo dispuesto en la Ley de 

Compañías.- DECIMO: ORGANIGRAMA SOCIAL, 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN SOCIAL.- Los socios 

fundadores han resuelto aprobar los Siguientes artículos. 

ARTÍCULO PRIMERO: Órgano Supremo.- El Gobiemo de la 

compañía corresponde a la Junta General que constituye su 

Órgano supremo.- ARTICULO SEGUNDO: Administración 

Social.- La administración de la compañía se ejecutará a través del 

Gerente General, Presidente o Vicepresidente de acuerdo a los 

términos que se indican en el presente estatuto y en la ley de 

compañía en el Artículo doscientos cincuenta y tres. ARTICULO 

TERCERO.- La cesión o transferencia de la participación de un 

socio en beneficio de otro o de terceros se necesita el 

consentimiento expreso y unánime de los demás socios.- la cesión 

o transferencia se hará mediante Escritura Pública y en la forma 

que prevé la Ley de Compañías.- ARTÍCULO CUARTO.- En caso 

de pérdida o destrucción de uno o más certificados de aportación, el 

interesado deberá comunicarlo por escrito al Gerente General, 

solicitándole la emisión de un nuevo certificado, el mismo que será 

otorgado previo el cumplimiento de las formalidades en la Ley de 

Compañías.- ARTICULO QUINTO.- La Compañía se gobierna por 

medio de la Junta General de Socios y se administra a través del 
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Gerente General, Vicepresidente o Presidente. ARTICULO 

EXTO.- La Junta General formada por los socios legalmente 

competencia, según el artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías, podrá conocer lo relativo a los negocios sociales y 
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7 tomar las decisiones que juzgaren conveniente para la compañía, 

8 igualmente le correspondería interpretar los presentes estatutos 

9 conforme a la ley de la materia y regular los asuntos no previstos en 
REPUBUCA DEL ECUADOR 

ellos siempre y cuando no impliquen reforma del contrato social, 

pues, en tal caso, deberá observarse las formalidades legales. Los 

  

NOTARIA xLvI12 socios deberán concurrir a la Junta General personalmente o 
UADRAGÉSIMA SEXTA 

AOS representados por terceros, mediante poder o carta dirigida al 

“nta 14 Gerente General. Los administradores y los secretarios no podrán 

15 , ejercer representación de los socios. ARTICULO SEPTIMO.- La 

14/1/ Junta General de socios será convocada ordinariamente por lo 

17//Xmenos una vez dentro del primer trimestre del año, previa 

18 convocatoria hecha por el Gerente General, Vicepresidente o el 

19 Presidente con ocho días de anticipación al de la reunión. La Junta 

20 General Extraordinaria se reunirá en cualquier tiempo previa 

21 convocatoria hecha en igual forma. El secretario en caso de 

22 urgencia establecida en la ley, también podrá convocar a Junta 

23 General de Socios, Los socios que representen la totalidad del 

24 capital social podrán constituirse En Junta General, sin requerir 

25 convocatoria previa, siempre que así lo resolvieren por unanimidad 

co
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EN 26 y estuvieren de acuerdo con los asuntos a tratarse.- ARTICULO       A a 

27  OCTAVO.- Las decisiones de la Junta General se tomaran por una 4 
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dicho sin perjuicio de lo dispuesto Gerente General actuara como 

secretario de la Junta General y tendrá facultades para dar 

certificaciones de todos los actos, Libros y documentos en general 

de la compañía. Las decisiones de la Junta General constaran en 

actas que se llevaran en hojas móviles, escritas a maquinas, 

foliadas y rubricadas por el secretario.- ARTICULO NOVENO.- Las 

atribuciones de la Junta General son las siguientes; a) Designar y 

remover al Presidente, Vicepresidente, Gerente General y Gerentes 

de la Compañía; b) Designar a cualquier otro funcionario y 

señalarles sus remuneraciones; Cc) Conocer los Balances 

Económicos anualmente; d) Autorizar el otorgamiento de poderes 

generales que el Gerente General o el Presidente confieran en 

relación con los negocios o intereses de la Compañía; e) Autorizar 

la venta, hipoteca o imposición de gravámenes o de cualquier otro 

Gravamen sobre los bienes de la compañía; y, f) Todas las demás 

que le Determine la ley y estos estatutos.- ARTICULO DECIMO..- El 

Presidente, Vicepresidente Gerente General y Gerentes, serán 

designados por la junta General de socios por un periodo de cinco 

años, pudiendo ser reelegidos, podrán ser accionistas o no de la 

compañía.- ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El Presidente tendrá 

la representación legal, judicial y extra judicial de la compañía 

individualmente, le corresponderá presidir la Junta General y 

desempeñar las funciones señaladas en estos estatutos o que le 

señale la Junta General, deberá subrogar al Gerente General en 

caso de ausencia o falta con la totalidad de sus atribuciones 

administrativas.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El Gerente 

General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía individualmente, administrará con poder amplio y 

 



  

suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y negocios 

de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y 

  

x y contratos sin más limitaciones que las señaladas en los estatutos, 

8 sol A a no 4 7 dictara el presupuesto de ingresos y gastos manejara los fondos de 
ZN > 

ron a Es la compañía bajo su responsabilidad, abrirá y manejara cuentas 

6 corrientes y podrá efectuar toda clase de operaciones bancarias, 

N
 civiles o mercantiles, suscribirá pagares o letras de cambio, en 

00
 general todo documento civil o comercial que obligue a la 

9 compañía; nombrara y despedirá trabajadores previa las 

formalidades de ley; dirigirá las labores del personal y dictara 

reglamentos,  supervigilara la contabilidad, archivo y 

correspondencia de la compañía y velara por la buena marcha de 

  

NOTARIA XLVI 13 
UADRAGESIMA SEXTA 

EL CANTÓN SuAVaoUn o . . . . a £l so « 14 Ordinaria de Socios conjuntamente con los Estados Financieros y el 

su dependencia; presentara un informe anual a la Junta General 

15 proyecto de reparto de utilidades, tendrá además las atribuciones 

16 que le confieran estos estatutos.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- El Vicepresidente subrogara al Presidente en caso de 

P
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ausencia o falta con el total de sus atribuciones.- ARTICULO 

19 DECIMO CUARTO.- Los Gerentes que se nombrasen tendrán 

20 funciones netamente técnicas o Administrativas dependiendo del 

21 área a que se lo asigne o las funciones que le Otorgue la Junta 

22 General de Socios, entre las que no se incluirá la representación 

23  legal.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La distribución de las 

24 utilidades que se repartirán entre los socios, en proporción al valor 

pagado de sus aportaciones, será obligatorio separar de los 

beneficios liquidos anuales en cantidad no menor al cinco por ciento 

para formar el fondo de reserva legal, hasta que este alcance por lo 

menos el cincuenta por ciento del capital social. También podrá 
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formarse un fondo de reserva especial si así lo resolviese la Junta 

General de socios.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- En caso de 

disolución anticipada se encargara de la Liquidación de la compañía 

el Gerente General de la misma, o el liquidador designado por la 

Junta General de Socios.- CLAUSULA DECIMA PRIMERA.- Se 

designa como Gerente General al señor EDWIN MAURICIO 

CARTAGENA JARAMILLO, como Presidente al señor 

WASHINGTON CESLAO CARTAGENA POMBOZA; Los socios 

fundadores Autorizan a la ABOGADA GIOCONDA PATRICIA 

BARRERA BURGOS, con matricula número cero nueve — dos mil 

ocho — ciento once, para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas, para obtener la aprobación e inscripción de la 

escritura de constitución de la compañía, incluyendo la obtención 

del Registro Único de Contribuyentes.- Agregue usted, señor 

Notario, además de las cláusulas de estilo a fin de perfeccionar el 

presente instrumento público.- Firmado Abogada Gioconda 

Barrera Burgos, matrícula número cero nueve- dos mil ocho- 

ciento once del Foro de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.- Que queda elevada a escritura pública.- Quedan 

agregados los respectivos documentos de Ley. En consecuencia 

los comparecientes se ratifican en el contenido de la minuta inserta, 

la misma que de conformidad con la ley queda elevada a escritura 

para que surta sus correspondientes efectos legales.- La cuantía de 

la presente escritura es tal como consta en la matriz de la misma.- 

Los comparecientes me exhibieron sus documentos de 

identificación y una vez verificada su numeración respectiva les 

fueron devueltos a los  interesados.- Leída que fue esta 

escritura de principio a fin por mí, el Notario, en alta y clara voz 
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Número único de identificación: 2000074266 

Nombres del ciudadano: CARTAGENA JARAMILLO EDWIN MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GALAPAGOS/ISABELA/PUERTO 

VILLAMIL 

Fecha de nacimiento: 13 DE DICIEMBRE DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ' 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.QUIM,BIOLOGO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: APOLINARIO HERNANDEZ RUBBY YOSMERIT 

Fecha de Matrimonio: 25 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: CARTAGENA P WASHINGTON C 

Nombres de la madre: JARAMILLO G MARITZA ELIZABETH 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 27 DE JULIO DE 2017 

Emisor: SERGIO HERIBERTO MENDIETA JACOME - GUAYAS-GUAYAQUIL NT 46 - GUAYAS - 

  

GUAYAQUIL 

AN, 
N? de certificado: 179-041-14989 AAA yA 

O ESA 
Tl AAA a 

| | | | | e — a Ing. “Jorge Troya Fuertes   

  

  

  

      

    

  

    

      179-041-14989 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 15/08/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7775143 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0950209619 BALLADARES ALCIVAR JOEL GUILLERMO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —PAKALOLO CIA.LTDA. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: N79 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7911.00 ACTIVIDADES DE LAS AGENCIAS DE VIAJES DEDICADAS PRINCIPALMENTE A 
VENDER SERVICIOS DE VIAJES, DE VIAJES ORGANIZADOS. DE TRANSPORTE 

Y DE ALOJAMIENTO, AL POR MAYOR O AL POR MENOR. AL PÚBLICO EN 

GENERAL Y A CLIENTES COMERCIALES 

OPERACION PRINCIPAL N7912.00 ACTIVIDAD DE OPERADORES TURÍSTICOS QUE SE ENCARGAN DE LA 
PLANIFICACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE PAQUETES DE SERVICIOS DE VIAJES 
(TOURS) PARA SU VENTA A TRAVÉS DE AGENCIAS DE VIAJES O POR LOS 
PROPIOS OPERADORES TURÍSTICOS. ESOS VIAJES ORGANIZADOS (TOURS) 
PUEDEN INCLUIR LA TOTALIDAD O PARTE DE LAS SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, COMIDAS. VISITAS A 
MUSEOS, LUGARES HISTÓRICOS O CULTURALES, ESPECTÁCULOS 
TEATRALES, MUSICALES O DEPORTIVOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —N7990.01 PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS DE RESERVAS RELACIONADOS CON 
LOS VIAJES: RESERVAS DE TRANSPORTE, HOTELES, RESTAURANTES. 
ALQUILER DE AUTOMÓVILES ENTRETENIMIENTO Y DEPORTE, ETCÉTERA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —N7990,04 PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA A LOS TURISTAS. SUMINISTRO 
A LOS CLIENTES DE INFORMACIÓN SOBRE LOS VIAJES, ACTIVIDADES DE 
GUÍAS DE TURISMO 

OPERACION COMPLEMENTARIA — N7990.05 ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN, INTERMEDIACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 26/09/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA El. USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEPD. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

15/08/2017 12.15 PM



  

  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Isabela 

Av Antonio GE y 16 de Marzo 

  

- Número de * Repertorio: 2017— 43 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN ISABELA, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diez de Agosto de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto 

o contrato CONSTITUCION DE COMPAÑIA en el Registro de MERCANTIL de tomo 

003 de fojas 350 a 366 con el número de inscripción 41l-Celebrado entre: 

([PAKALOLO CIA. LTDA. en calidad de CONSTITUIDA], ZARTAGENA JARAMTLLO 

EDWIN MAURICIO en calidad de INTERVINIENTE], : 

CESLAO en calidad de INTERVINIENTE]). 

  

    
   

Firma ds Registrador Encargado



  

DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

23 AG0 2011 
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Factura: 001-001-000007647 20170901046000109 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20170901046000109 

NOTARIO(A) DEL CANTON GUAY. 

27 DEL 2017, (13:42) 

SOCIAL 

AGENA 0 
EDWIN MAURICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

CART. POMBOZA 
WASHINGTON CESLAO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

2000074266 

2000022422 

A FAVOR 
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NOTARIO(A) SERGIO HERIBERTO MENDIETA JÁCOME 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

Nombres/Razón social Tipo intervininete 

OTORGADO POR 
Documento de 

P o 
ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

[27 DE JULIO DEL 2017, (13:12) 

No. 

  CARTAGENA JARAMILLO 
identidad 

Nacionalidad 

  EDWIN MAURICIO 

CARTAGENA POMBOZA 
WASHINGTON CESLAO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 

CÉDULA 

Persona que le 
Identificación Calidad representa 

RIA [COMPARECIEN 20000742668 [ECUATO 
NA TE 

  
ECUATORÍA 

2000022422 NA 
COMPARECIEN 
TE 

  Persona   Nombres/Razón social   Tipo interviniente 

A FAVOR DE 

Documento de   No. 

  
identidad 

Identificación Nacionalidad       Calidad Persona que   
  UBICACIÓN 

GUAYAQUIL 

representa 

    

Parroquia 

  
  TARQUI 

  E DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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CONTRATO: 
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TARIO(A) SERGIO HERIBERTO MENDIETA JÁCOME 

  

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEXTA DELICANTÓN GUAYAQUIL
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: PAKALOLO CIA LTDA 
  

    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: | PAKALOLO CIA LTDA 

DOMICILIO LEGAL GALAPAGOS - ISABELA - PTO.VILLAMIL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GALAPAGOS ISABELA PTO.VILLAMIL 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

GALAPAGOS ISABELA PTO.VILLAMIL 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

PTO.VILLAMIL CENTRAL 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AV. ANTONIO GIL 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

53016682 959558307 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

maurofifYhotmail.com ruyo27(Whotmail.es 

CELULAR: FAX: 

959040904     
REFERENCIA UBICACIÓN: 

FRENTE AL RETEN DE LA POLICIA / AL LADO DE OFICINAS DE EMETEBE (AVIONETA) 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

CARTAGENA JARAMILLO EDWIN MAURICIO 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

2000074266 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido   
responda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 
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